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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la  solicitud de

una TATEME DE INVENCIÓN, por VEINTE ANOS en España,

a favor de

APPLICATIONS INDUSTRIENLES NOUVELLES. residente en BRUXELLES 

(B é lg ica ), 27 ru.a Gntenberg,

por

^PERFEOCIONAniENTOS INTRODUCIDOS EN LOS DISPOSITIVOS DEL TIPO 

USADO PARA ACOPLAMIENTOS ELÁSTICOS".

Con prioridad de la  solioitnd francesa ns 473.644 del 19 de 

Noviembre de 1942.
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i! Bl presente invento se re fie re  a dispositivos de la  o ía­

se usada para acoplamientos e lástioos, que se interponen, 

por ejemplo, entre dos e jes. Se trata  en particular de d is -  

j  positivos tales como los descritos en la  patente francesa 

I ns 868.006, depositada en 22 de Enero de 1940, a nombre del } 

j mismo so lic itan te, y que comprenden una masa elásticamente j 

! deaformable, o por lo  menos f le x ib le , que se coloca entre i 
platos so lidarios, dispuestos en los extremos de los ejes  

I a reunir. }

¡ Tiene por fin  sobre todo conseguir el que tales d lsposi- !
! !
¡ tivos respondan mejor que hasta ahora a las exigencias de la!
¡ ' ')_
! práctioa, gracias a su construcción simplificada y su monta-¡

¡ je más cómodo. !
{

Consiste principalmente -  a la ves que se recurre, para j 

asegurar la  transmisión de los esfuerzos de la  masa e lá s t i ­

ca de los dispositivos del tipo en cuestión, a elementos

hundidos en dicha masa -  en dar a estos elementos la  forma i)
general de una bolsa, o cualquier otra forma de este tipo  

cuya realización se pueda efectuar por embutido. !

Comprende, además de esta disposición principal, c iertas  

otras disposiciones que se utilizan ,de preferencia, a l mismo} 

tiempo, y gue se mencionarán oon toda clase de deta lles a 

continuación, en particu lar:

Una segunda disposición que consiste en in c lu ir  en los  

medios de unión entre la  masa e lástica  y los p la t i l lo s ,  ór-
i * !

ganos fácilmente amovibles y sobre todo, a ta l f in , en unir ¡ 

los elementos antes citados (en forma de bolsas u otra) con 

los p la t i l lo s ,  por mediación de v a r illa s  mantenidas en su 

s it io  por medio de pasadores, y

i Una tercera disposición que consiste en dar a la  masa des-

! formable de los dispositivos del tipo en cuestión, una sec- 

íi ción transversal que varia según su distancia del e je , y
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¡ aumenta h^cia el exterior.

El invento se re fiere  en particular a ciertos modos de

! aplicación, asi como a ciertos modos de realización de las
} . -
} citadas disposiciones; se ocupa especialmente y a t ítu lo  de 

productos industriales nuevos, de los dispositivos del tipo 

en cuestión, los cuales comprenden la  aplicación de las  c i -  ¡ 

tadas disposiciones, de los elementos especiales propios de 

su establecimiento, asi como de los conjuntos que hacen uso j 
de tales dispositivos. }

Se comprenderá perfectamente con ayuda de la descripción )
i * i}! que sigue a continuación, y de los dibujos adjuntos, cuya ¡

descripción y dibujos se dan principalmente a títu lo  de in - }
i ' * i
} dioaolón.

! Las f ig .  1, 2 y 2bis de dichos dibujos muestran en corte 

ax ia l, visto de lado, y en corte transversal por U b i s -U b i s  

de la  f ig .  1, respectivamente, un acoplamiento e lástico se- 

¡¡ gún e l invento.

í: La f ig .  3 muestra, en perspectiva, una de la s  piezas de

i dicho acoplamiento, la  cual pieza es conforme al invento.

¡ Finalmente, las f i g .  4 y 5 muestran en corte axial ( la
i! '
;! f ig .  5 parcialmente) ciertos elementos de dicho acoplamiento 

i según otros modos de realización del invento.

¡i Según el invento y especialmente según los modos de a p li-  

} caoión y-de realización de sus diversas partes, a los cuales,

¡ a l parecer, se debe dar preferencia, disponiendo por ejemplo

)i dos ejes 1 y 2 que deben unirse por los topes, pero quedando 
)! ' . . - 
h susceptibles de efectuar ciertos desplazamientos (sea quedan­

do alineados, sea e l caso dado, con ciertas posibilidades de 

j desviarse) y buscando la  unión de dichos ejes mediante un 

dispositivo de acoplamiento e lástico , se procede como sigue 

! o de modo análogo.

t ge construye el dispositivo, en su conjunto, de un modo
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corriente, por ejemplo a base da lasu ísposic iones descritas 

en la  patente anterior citada más arriba, es decir, a t i l i -

t zando por lo menos un elemento elástioo 8, de preferencia en 

] forma de corona (de caucho natural o sintético, o de cualquier 

otra materia) destinada a ser interpuesta entre dos piezas, j 

o sea, dos p la t i llo s  4, solidarios u hechos solidarios de } 

los extremos correspondientes da los citados e jes , y previén-j 

dose medios para unir e l elemento elástico con dichos p la t i­

l lo s ,  cuyos medios comprenden principalmente piezas rígidas  

o semi-rígidas propias de ser embutidas, por lo menos en par­

te, en la masa e lástloa , y a transmitirle los esfuerzos ac­

tivos o reactivos que dichas piezas -  que a su vez están ade­

cuadamente unidas con los p la t i l lo s  - reciben de aquéllos.

! En cuanto a las mencionadas piezas, según una de la s  d is -

{ posiciones del invento, se les da ventajosamente la  forma de
! - - '
¡ b o ls il lo  o cualquier otra forma apta a ser obtenida por em-

j butido, aunque el invento comprende también el caso de p ie -

I zas de forma y montaje análogos, pero sin tener recurso al

{ Embutido.

{ per consiguiente, con arreglo a uno de los numerosos modosf *
¡ de realización que se pueden idear, se establecen dichas p ie - 

!j zas de modo que presentan ( f i g .  8 ):

¡j Por una parte, dos piezas soportes la tera les 5 cuyo con-

I torno comprende, por ejemplo, una parte 6 en forma de 7 re -
í
i dondeada por su base, y otra parte 7 que c ierra  la anterior,

} y constituida, por ejemplo, por un arco de círculo del mismo

; radio que e l del contorno exterior de la  corona; y por otra

i parte, de un fondo 8 que reúne las  dos piezas soportes la te -

I rales 6 a lo largo del contorno 6 ó por lo menos parte de *

j aquél, cuyo fondo tiene e l ancho d correspondiente a l espe- 

} sor ^  de la  corona d, siendo, de preferencia, in fe rio r  a e ) .

) Piezas de este tipo se pueden obtener fácilmente median-

96
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[ te embutido, o sea, en grand.es series.
)
{ gracias a su. momento elevado de inercia

Son además muy ríg id  

. comprenden saperfi

ts,

cíes extensas, lo cual permite asegurar una u.nion intima con 

la  materia elástica de la corona. Finalmente, su forma permi­

te, una vez montadas dichas piezas, asegurar una distribución  

ventajosa de los esfuerzos dentro del caucho.

Dicha forma es de preferencia ta l que, después del monta- j 

je , los brazos del contorno 6 en V concurren hacia el eje de 

la corona.

gn e l dibujo se presenta un montaje, según el oual, e l

110

115

120

contorno exterior 7 roza más o menos e l borde de la corona.

} Puesto que el ancho d es in ferior al espesor e, se pueden em- 

¡ butir enteramente dichas piezas en la masa de caucho, excep- 

I tuéndose, desde luego, la vía de paso de los órganos de en- 

j lace con los p la t i l lo s  4.

! Respecto a estos últimos óiganos, pueden constituirse, con-

i forme se indicó en-la patente anterior, con pernos u otros
i
] dispositivos de apretar.
íí ^
j Sin embargo, según otra disposición del invento, conviene 

r recurrir a medios de enlaoe que permiten hacer fácilmente 

amovible el montaje terminado.

Al efecto, se puede asegurar e l enlaoe con ayuda de espi- 

n gas deí tipo que se representa, y que comprenden, por ejem- 

pío, por una parte una cabeza 9 que se puede insertar en e l  

i' p la t i l lo  correspondiente 4, y por otra parte, un mango lo , 

i que a su vez puede insertarse en los soportes la te ra les 5 y 

la  corona 3, cuyos últimos elementos están provistos, a l e fee- 

j to, de o r if ic io s  11-12.

125 Para mantener en su s it io  dichas espigas, se recurre a un i 

sistema de pasadores, por ejemplo, a los pasadores 13, de 

fonna de an illos e lásticos, del tipo de los denominados 

"c irc lip s " , o a cualquier otro sistema fácilmente amovible.



6

130

135

140

145

163/¡J5
EQ los dibujos ( f i g .  1, 2 y 2 b is ) se ha supuesto que la  

corona recibe seis piezas 7-8, de las cuales tres están uni­

das con uno de los platos 4, y las restantes, con e l segundo 

plato.

Cada plato comprende además tres agujeros 14 frente a la s  

espigas del otro plato; en dichos agujeros se podrá insertar ¡ 

una herramienta para golpear la s  espigas y asegurar su fá c i l  ) 

extracción, después de haber retirado los pasadores.

Finalmente, para hacer los platos solidarios de los ejes  

1 y 2, se u t iliz a  cualquier montaje conocido,por ejemplo,con 

ayuda de caequillos acanalados 15.

Con arreglo todavía a otra disposición del invento, se 

da a la  corona 3 una sección transversal variab le , siendo 

ventajoso que aumente hacia e l exterio r, lo cual asegura 

todavía mejores condiciones de trabajo del caucho ( f i g .  4 ).

Los dos soportes la tera les 5, que con arreglo al modo de 

realización de las f ig .  1, 2 y 2 bis se supone son paralelos, 

pueden entonces ser dispuestos de suerte qúe forman un ángulo) 

(véase la fig¿ 4 ), de preferencia sin embargo oon superficies! 

de apoyo paralelas 16 a la altura de la s  espigas. Dichos so- '

150

155

160

portes paralelos pueden por lo demás tener cualquier otra 

) forma.

¡ Según se puede apreciar, se pueden prever tirantes 17
}
j entre los soportes latera les ( f i g .  5 ), especialmente en el 

i caso de que la unión con los platos se haga mediante torn i-

¡¡ l ío s .
ü
j Sea e l que fuere e l modo de realización adoptado, se con-

! sigue un conjunto, cuyo ¡funcionamiento se desprende con bas-
i
¡ tante claridad de cuanto antecede, por lo  cual no es necesa-!
!) r io  in s is t ir  sobre este particu lar, y que en comparación con 

lo s  dispositivos del tipo en cuestión ya existentes, tiene
t-
i! numerosas ventajas, en particu lar:
!i ______  - ' '
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la  de comprender sá^mente piezas sen c illa s , Ae fabrica­

ción rápida y poco costosa;

la  da prestarse a la  fabricación en serie ;

la  de asegurar un desmontaje súmame ate f á c i l ,  y

la  de trabajar los canchos en la s  mejores condiciones, 

tanto por tracción como por compresión, bajo e l efecto del 

momento impulsor y que resiste al aoizallamiento, bajo el 

efaoto de los desplazamientos relativos de los e jes.

Se sobrentiende, y así se desprenda de lo anterior, que e l 

Invento no se limita de ningún modo a los modos.de aplicación  

ni a los modos de realización de sus diversas partes, de que 

! se ha tratado especialmente; comprende, a l  oontrarle, todas 

las variantes, en particular aquellas para las cuales se harin 

uso de la s  piezas antes descritas en forma de bolsas, espe­

cialmente embutidas, para cualquier otro fin .

N O T A

En resumen: la PATENTE DE INTENCION que se s o lic ita , re­

caerá sobre la s  reivindicaciones siguientes:

1 ) . perfeccionamientos introducidos en los dispositivos  

del tipo usado para acoplamientos e lásticos, por ejemplo,

{ para interponerlos entre dos e jes , caracterizados por el he­

cho de que la transmisión de los esfuerzos a la  masa e lá s t i-  

! ea se consigue con ayuda de elementos hundidos en dicha masa

! y de la  forma general de bolsa, o forma análoga susceptible 
i . .
I de ser realizada fácilmente por embutido.

2 )  . Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, compren- 

¡ Riendo el uso de una corona e lástica  destinada a ser in ter­

puesta entre dos platos y reunida oon los mismos, caracteri­

zados por e l hecho de que los elementos anteriores en fbama 

de bolsas tienen los bordas en forma de V, cuyo vértice se 

sitúa en el e je  de los árboles a arrastrar.

3 )  . Perfeccionamientos según las  reivindicaciones anterio-
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res, caracterizados por e l hecho de que las dimensiones de 

los citados elementos son ta le s , gao pueden hundirse entera­

mente en la  masa de cancho.

4 ). Perfeccionamientos según las reivindicaciones anterio­

res, caracterizados por e l hecho de que las  uniones entre la  

masa e lástica y los platos comprenden órganos fácilmente amo- 

v ib les , de preferencia del tipo de espigas mantenidas en su 

s it io  por un sistema de pasadores.

6 ). Perfeccionamientos según la  reivindicación 4, caracte­

rizados por e l hecho de que las espigas comprenden una cabe­

za que atraviesa los platos y es mantenida en su s it io  por 

un sistema de pasadores del tipo de los llamados "c irc lip s " .

6 ) . Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1 a 5, 

caracterizados por el heoho de que la masa e lástica tiene 

una sección transversal que varia con arreglo a la distancia 

del e je .

7 )  . Perfeccionamientos según la  reivindicación 6, carac­

terizados por el hecho de que la  sección crece haoia el ex­

terior .

6 ). Perfeccionamientos según las reivindicaciones 6 y 7, 

caracterizados por el hecho de que e l elemento en forma de 

b o ls il lo  es de forma abocardada, correspondiente al p e r f i l  

de sección variable de la masa e lástica .

9 ). Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1 a 6, 

caracterizados por el hecho de que cada plato está provisto 

a la  altura del órgano que sirve para unir la masa e lástica  

con e l.otro  plato, de un o r ific io  para la  introducción de 

una herramienta.

10). Se reivindica por último, como objeto sobre el que 

ha de recaer la  PATENTE DE INVENCIÓN que se so lic ita , "PER­

FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS DISPOSITIVOS DEL TIPO 

USADO PARA ACOPLAMIENTOS ELÁSTICOS".
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225 ¡¡ Todo conforme queda descrito es la presente Memoria, que

consta de 9 páginas escritas a máquina por una sola cara, y 

dibujos que se acompañan.

Madrid, 18 de Noviembre de 1943.
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